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AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.
c.v.h.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 14 DE MARZO DE  2011.


Siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día catorce de Marzo de dos mil once.
1º.- Aprobar las  Actas de la Junta de Gobierno Local de fecha 28 de febrero y 7 de marzo de 2011, sin enmienda.

2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS DE OBRA.

A).- Conceder licencia municipal para el proyecto  básico y de ejecución de las obras de reforma integral de la cubierta en vivienda unifamiliar adosada en la parcela 5001 del polígono 503 de La Melgosa.
B).- Conceder licencia municipal para las obras de realce de cimentación y refuerzo en la estructura del edificio de oficiales de la Comandancia De La Guardia Civil ubicada en la Calle Teniente Benítez, número 15.

C).- Conceder la prórroga de la licencia del expediente número 818/2006, para la construcción de cinco viviendas de protección oficial, en el Paseo del Júcar número 21.

2.2.- LICENCIAS DE ACTIVIDAD.

A).- Informar a la Comisión Provincial de Saneamiento de la Consejería de Salud y Bienestar Social de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha que el emplazamiento propuesto y demás circunstancias están de acuerdo con las Ordenanzas y planeamiento municipal, para clínica dental en la calle Ramón y Cajal número 49, solicitada por D. Miguel Arlandi Garrido en representación de Cuenca Dental, S.L.

.
2.3.-PLANEAMIENTO.

A).- PRIMERO.- Según lo prevenido en el artículo 26 y siguientes del Real Decreto 3288/1978, de 25 por el que se aprueba el reglamento de Gestión Urbanística, proceder a la aprobación de la constitución de la Entidad Urbanística de Conservación del A-7 “Carretera de Motilla”, conforme a los siguientes Estatutos:

SEGUNDO.- Elevar el acuerdo, junto con la copia autorizada de la escritura a la autoridad autonómica para su inscripción en el Registro de Entidades Urbanísticas Colaboradoras.
B).- PRIMERO.- Aprobar definitivamente la elevación a definitiva de la Cuenta de Liquidación Provisional del Proyecto de Reparcelación de la S-101 “Ars Natura”.

SEGUNDO.- Solicitar su inscripción en el Registro de la Propiedad.

3º.- CONTRATACIÓN.

A).- La adjudicación de la licitación convocada para la prestación del servicio de “Reposición de lámparas, equipos de encendido, luminarias, báculos, columnas, y cableado del alumbrado público de la Ciudad de Cuenca”, a favor de la Entidad “Telcu, S.L.”, en la cantidad de 59.880,40 €, al que corresponde por IVA (18%) la cuantía de 10.778,47 €, totalizándose el importe de adjudicación en 70.658,87 €.
B).- La adjudicación de la licitación convocada para la contratación del “Suministro de material de repuesto ordinario par el servicio eléctrico municipal (año 2011)”, a favor de la Entidad “Masfarné Cuenca, S.A.”, en la cantidad de 129.309,52 €, al que corresponde por IVA (18%) la cuantía de 23.275,71 €, totalizándose el importe de adjudicación en 152.585,23 €, conforme a los precios unitarios, descuentos y condiciones.
C).- Declarar desierta la licitación convocada para la enajenación de un lote formado por aproximadamente 11.000 unidades de teja cerámica vieja procedente de derribo, por no haberse presentado en tiempo y forma, ningún licitador.

D).- Aprobar la certificación nº 7 (factura nº 00007/serie B0055 01, de 31/01/2011   ) de las obras de “Construcción de pasarela sobre el Río Júcar en Cuenca” (Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local), por importe de ONCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS EUROS CON CINCUENTA Y CINCO CÉNTIMOS ( 11.296,55 Euros), para proceder a su abono al contratista “Acciona Infraestructuras, S.A.”, adjudicatario de la obra.

 
4º.- PATRIMONIO.

A).- La adjudicación del contrato del aprovechamiento cinegético de Monte de Utilidad Pública nº 105 “Dehesa Boyal de Cólliga”, a la “Asociación club Deportivo Básico, Coto Privado de caza San Bartolomé (Cólliga) en la cantidad suscrita por el mismo de 488 €/anuales, IVA excluido.
B).- Aprobar el Pliego de Condiciones Económico-Administrativas, para la contratación del aprovechamiento cinegético señalado en el monte nº 122 “Sierra de Poyatos y Fuertescusa”, perteneciente al Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, incluido en el catálogo de Montes de Utilidad Pública.

C).- Aprobar el Pliego de Condiciones Económico-Administrativas, para la contratación del aprovechamiento cinegético señalado en el monte nº 121 “Sierra de Cuenca” perteneciente al Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, incluido en el catálogo de Montes de Utilidad Pública.

D).- Dejar la Resolución del contrato de arrendamiento del aprovechamiento cinegético de los Montes de Propiedad Municipal nos 117 y 120 “Pie Pajarón y  Sierra Canales”, sobre la mesa pendiente de nuevo estudio.

5º.- SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES AYUNTAMIENTO DE CUENCA, S.A. (SIM).

A).- PRIMERO.- La aprobación de los siguientes proyectos técnicos incluidos en el Plan Provincial de obras y servicios de competencia municipal para el año 2011:

a. Proyecto nº 14:“Acondicionamiento fachada centro polivalente en Colliguilla, arreglo baño y cambio instalación eléctrica en el centro polivalente de Valdecabras, adecuación planta baja del Centro Social de Cólliga, rehabilitación de la casa del maestro en Villanueva de los Escuderos y mejoras en la zona recreativa del parque en la Calle Real de Nohales”,  con un presupuesto total de 60.000 €, redactado por D. Pablo Garrido Serrano, Arquitecto.
b. Proyecto nº 11: “Mejora iluminación en la Calle Higuera de Tondos, acondicionamiento calle de abajo en La Melgosa y asfaltado del entorno de la Calle Cañote en Mohorte”, con un presupuesto total de 36.000 €, redactado por D. Juan Carlos Bascuñana González, Ingeniero Industrial.

SEGUNDO.- Ordenar la exposición pública de los proyectos anteriores en el Boletín Oficial de la Provincia por plazo de 10 días hábiles a fin de dar cumplimiento al trámite de alegaciones o reclamaciones.

TERCERO.- Solicitar la delegación de facultades de contratación y seguimiento de las obras anteriores.

6º.- EDUCACIÓN Y CULTURA.

A).- PRIMERO.- - Modificar el nombre de la actual calle “Antonio Saura”- antigua calle Santa Teresa B- por el de calle “Hermanos Saura”.
. Modificar el nombre de la actual calle “Ventrílocua Mª Carmen Martínez Villaseñor”-antigua calle San Martín C- por el de calle “Mari Carmen y sus muñecos”.
- Mantener el nombre aprobado de calle “Veteranos de las Fuerzas Armadas Españolas”, que sustituye a la antigua calle General Fanjul.

SEGUNDO.- -Dar el nombre de “Callejón de la Hermandad del Bautismo” al existente entre la finalización de la calle San Pedro y la iglesia del mismo nombre.
- Denominar “Rotonda del Ingeniero ángel Pérez Saiz” a la existente en la intersección de la calle Hermanos Becerril con la calle Ortega y Gasset.
- Dar el nombre de “Rotonda del Joven Agricultor” a la existente en la intersección entre la Ronda Oeste y la Avenida Reyes Católicos.

B).- Aprobar las Bases del IV premio de poesía   “Federico Muelas”. 

7º.- TRÁFICO.

A).- Adjudicar provisionalmente a los solicitantes que se relacionan las correspondientes licencias de Auto-Taxi por los importes que se indican, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en la Base Cuarta de las que regulan la convocatoria:

PRIMERO.-ADJUDICACIÓN DE CUATRO LICENCIAS CONVENCIONALES:

	
	ADJUDICATARIOS
	FECHA DE ANTIGÜEDAD COMO ASALARIADO
	CANON OFERTADO

	1
	MARCOS VERDEJO PORTILLO
	02-05-2005
	51.000 €

	2
	Mª DEL MAR MARTÍNEZ TORRECILLA
	01-07-2005
	55.000 €

	3
	JONATAN GUIJARRO MARTINEZ
	12-08-2008
	50.000 €

	4
	PEDRO JOSÉ CASTELBLANQUE RUIZ
	27-01-2009
	51.000 €


RESERVA POR ORDEN PREFERENTE:

	
	SOLICITANTES


	CANON OFERTADO

	1
	PILAR GARCÍA COLLADO  (Conductora Asalariada 01-01-2010)
	50.000 €

	2
	BEATRIZ OCAÑA ARCOS (Conductora Asalariada 05-07-2010)
	50.000 €

	3
	NADIA MARÍA GARCÍA DE LA SANTA ARANCE
	76.200 €

	4
	ENRIQUE COLLADOS MUELAS
	72.501 €

	5
	DARÍO SALDAÑA LÓPEZ
	65.512 €

	6
	DAVID MORENO GARCÍA
	62.127 €

	7
	JOSÉ VICENTE ESPADA MAYORDOMO
	61.130 €

	8
	MIGUEL ÁNGEL CARLOS MOLERO
	61.000 €

	9
	ALFONSO NOTARIO MORENO
	60.000 €

	10
	DIEGO CAÑAS TABLERO
	60.000 €

	11
	PEDRO ORTIZ MARTÍNEZ
	56.000 €

	12
	NORBERTO RUIZ NAVARRO
	55.200 €

	13
	LEOPOLDO MARÍN SEGURA
	53.000 €

	14
	AUTOLÍNEAS CONQUENSES, S.L.
	53.000 €

	15
	ROMÁN ANTONIO MONTOYA MARTÍNEZ
	52.150 €

	16
	JOSÉ MANUEL CAÑAVERAS HERRÁIZ
	52.000 €

	17
	JESÚS NOÉ CARRASCOSA
	51.000 €

	18
	MIGUEL ÁNGEL MARTÍNEZ TORRECILLA
	50.125 €


EXCLUIDO:

FIRST TRAVEL, S.L., por ser el administrador único de dicha empresa D. José Luis Martínez Olivares, titular de las licencias de Autotaxi números 7, 10, 14, 19 y 24 de este Excmo. Ayuntamiento, por lo que existiría identidad en el titular de la licencia, en caso de resultar adjudicatario, lo cual es contrario a la previsión del artículo 18 de la Ordenanza Municipal de que cada licencia sólo podrá tener un titular y amparará a un solo y determinado vehículo y cada titular sólo lo podrá ser de una sola licencia.

SEGUNDO.- ADJUDICACIÓN DE UNA LICENCIA PARA VEHÍCULO ADAPTADO A PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA:

	
	ADJUDICATARIO


	CANON OFERTADO

	1
	MIGUEL ÁNGEL CARLOS MOLERO
	61.000 €


RESERVA POR ORDEN PREFERENTE:

	
	SOLICITANTES


	CANON OFERTADO

	1
	DIEGO CAÑAS TABLERO
	60.000 €

	2
	LEOPOLDO MARÍN SEGURA
	53.000 €

	3
	AUTOLÍNEAS CONQUENSES, S.L
	53.000 €

	4
	ROMÁN ANTONIO MONTOYA MARTÍNEZ
	52.150 €

	5
	MIGUEL ÁNGEL. MARTÍNEZ TORRECILLA
	50.125 €


EXCLUIDO:

FIRST TRAVEL, S.L., por ser el administrador único de dicha empresa D. José Luis Martínez Olivares, titular de las licencias de Autotaxi números 7, 10, 14, 19 y 24 de este Excmo. Ayuntamiento, por lo que existiría identidad en el titular de la licencia, en caso de resultar adjudicatario, lo cual es contrario a la previsión del artículo 18 de la Ordenanza Municipal de que cada licencia sólo podrá tener un titular y amparará a un solo y determinado vehículo y cada titular sólo lo podrá ser de una sola licencia.

8º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- La aprobación de lo informado por la instructora del expediente de información reservada, en fecha 13 de marzo de 2011, y el inicio de  los trámites para su cumplimento.

***FUERA DEL ORDEN DEL DIA.
CONTRATACIÓN.

A).- Solicitar informe técnico a la Dirección Técnica de las obras, D. Cristian Rubio Pinedo y D. José María Leiva Abascal, sobre las alegaciones y pretensiones del contratista “Jabonero Úbeda, S.L.U.”

PROMOCIÓN ECONÓMICA.

A).- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento de Cuenca y la Fundación Antonio Saura para la realización de proyectos de generación de contenidos digitales en los ámbitos del arte y la cultura. 

SEGUNDO.-  Aprobar la correspondiente consignación presupuestaria asociada al Convenio, según la siguiente distribución:

· 25.000,00 eu., con cargo a la partida correspondiente del Presupuesto de Gastos del PPE

· 20.000,00 eu., con cargo a la partida correspondiente del Proyecto 2008 3 AVANZ 8
9º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y cincuenta y cinco minutos.  De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     LA CONCEJALA SECRETARIA,
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